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MINISTERIO 
DB DiSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS 

ARTES (1) 
Estatuto general del Magla-
lerlo de P r i m e r » Enaeftansa 

Art. 29. Se considerarán como 
no aprobados en el último ejercicio, 
los opositores que no sean propues
tos para pieza, y no se hará men
ción alguna de méritos relativos en 
tas acias ni de nada que no se dirija 
a la propuesta estricta, 

Art. 30. Todo empate en las vo
taciones, será decidido por el voto 
del Presidente del Tribunal. 

Art. 51. En ningún ceso podrán 
hacerse agregaciones de plazas en 
las oposiciones, pudlendo proveerse 
sólo las comprendidas en el anuncio. 

Art. 32 Les Tribunales de oposi
ciones a Ingreso en el Magisterio 
Naclonc!, percibirán, por partes Igua 
lea, en concepto de dietas, una can
tidad fija equivalente déla sumada 
10 pesetas por cada uno de los aspi
rantes que actúen en el primer ejer
cicio. 

A(t. 33 Al día siguiente de aquel 
en que terminen los ejercicios, serán 
conveesdos los opositores que figu
ren en las listas de propuestos para 
plazas expuestas ai público, a fin de 
que procedan a la elección de Es
cuelas por el orden de la propuesta, 
ti hubiere vacantes en dicha fecha. 

Art. 34. Los demás opositores 
formarán las listas de aspirantes con 

(1) Véaae el BOLETÍN OnciAL del dia 
14 del corriente mes de mayo. 

derecho a ingreso, y cubrirán por el 
orden de las propuestas, las vacantes 
que ocurran en lo sucesivo en la pro
vincia, correspondientes ai turne de 
oposición. 

CAPITULO III 
CONCURSO DB INTERINOS 

Art. 35. Las Escuelas corespon-
dlentes al concurso de interinos, 
serán designadas de entre las vacan
tes de poblaciones de menor mime-

[ ro de habitantes de cada Distrito 
> universitario. A este efecto, una vez 
; resuelto cada concurso general de 
.' traslado, la Dirección general de 
' Primera Enseitanza dividirá las Es-
: cuelas desiertas en dos grupos: lino 
* que comprenda el 75 por 100 de las 
> vacantes correspondientes a las lo-
. calidades de mayor población de de

recho, y otro 25 por 100 a las rea
tantes. 

i Art. 36. El 25 por ICO corres
pondiente al concurso de Interinos, 
será anunciado por las Secciones 
Administrativas a que pertenezcan 
las Escuelas vacantes, las cuales 
darán un término de quince días para 
presentación de instancias, 

í Art. 37. Podrán presentarse a 
estoa concursos todos los Maestros 

l que tengan prestados servicios in-
; terinos con nombramiento expedido 
} por autoridad competente, y estén 
i en posesión, a lo menos, del titulo 
' elemental, sea cual fuere la fecha de 
: su nombramiento. 

Art. 38. Tendrán preferencia en 
dicho concurso, los Maestros que f l -

7 guren en las relaciones publicadas 
por la Dirección general, y des-

, pués de aquéllos, serán clasificados 
Í todos los demás Maestros con ser-
! vicios Interinos, con arreglo al edm-
' puto de los prestados hasta el mo-
; mentó de publicarse la convocatoria, 
t Art. 30. Las Secciones Admlnls-
' trativas resolverán estos concursos 
' en el término de quince días, a con-
< tar del último hábil para la presenta-
; ción de Instancias, 
i Art. 40. La aceptación de plazas 
' por los concursantes, es obligatoria, 
i sin que puedan admitirse renuncias 
i por causa alguna. 

Art. 41. Publicada la resolución 
" provisional del concurso por la Sec

ción Administrativa, los concursan
tes tendrán ocho días para presen
tación de reclamaciones contra 

aquélla. En el mismo plazo podrán 
manifestarlos Interesados,en caso 
de duplicidad de nombramientos 
por designación para plaza en otra 
provincia, si optan por la Escuela 
obtenida o la renuncian para acep
tar la de provincia distinta, corrién
dose en este caso las propuestas. 

Art. 42. En el término de ocho 
días, a contar del último hábil para 
la presentación de reclamaciones, 
serán resueltas éstas ñor la Sec
ción y publicada en la Gaceta la re
solución definitiva del concurso. 

Art. 43. Contra esta resolución 
sólo será procedente el recurso de 
alzada ante la Direclón general de 
Primera Ensefianza. Las Instancias 
habrán de presentarse en el término 
de cinco días en la misma Sección, 
que las elevará conjuntamente y 
con su Informe. 

Art. 44. SI hubiere Escuelas a 
las que no puedan afectar las recla
maciones presentadas, la Sección 
autorizará a los Maestros propues
tos para la toma de posesión, que
dando el resto en suspenso hasta la 
resolución de la Dirección general, 
que pondrá término en este asunto 
a la Vía gubernativa. 

CAPITULO IV 
ASCENSOS 

Art. 45. Los ascensos del Ma
gisterio Nacional se ajustarán a dos 

| tumos: el de antigüedad y el de 
I oposición. El primero comprenderá 
1 tedas las categorías del Escnlafón, 
' y el segundo sólo las de 3.000 a 

2.000 pesetas. 
I Art 46. Se destinará a la opo-
; slclón la mitad de las vacantes ab-
; solutas que ocurran en las mendo-
! nadas categorías. Las Vacantes por 
; resultas se darán siempre a la anti-
¡ güeded. 
i Art. 47. En estas oposiciones se 
' proveerán sueldos y no Escuetas, 
' con la excepción establecida en el 
articulo 63 de este Estatuto. 

Los Maestros que obtengan los 
primeros números de la propuesta, 
podrán optar por continuar en la 
Escuela que sirven u ocupar, por 
orden de aquélla, las vacantes de 
Madrid y Barcelona que hayan que
dado reservadas a la oposición res
tringida. 

Art. 48. Para tomar parte en las 
oposiciones a plazas de 3.000 pese

tas, será condición precisa llevar 
tres años de servicios en las cate
gorías de 2.000 ó 2.5G0. 

Art. 49. Las oposiciones n mejo
ra de categoría en el Escalí fón, se 
celebrarán en Madrid todos ¡es cños, 
comenzando en la segunda decena 
del mes de julio. La convocatoria se 
publicará por ia Dirección general, 
en el mes de abril, comprendiendo 
Igual número de plazas que el de las 
que hubieren quedado vacante en 
las categorías correspondientes has
ta 31 de marzo anterior. En las pri
meras oposiciones que sa convo
quen después de la vigencia de este 
Estatuto, se anunciará un tercio más 
de las vacantes existentes, a fin de 
que puedan formarse listas de aspi
rantes con derecho a plaza. 

Art. 50. El solo hecho de no con
vocar a los opositores en la época 
citada, supondrá la renuncia tácita 
del Presidente del Tribunal, que será 
sustituido por el suplente. 

Art. 51. No podrán suspenderse 
los ejercidos por causa alguna, por 
un plazo mayor de ocho días. 

Art. 52. Los ejercidos de oposi
ción serán dos: uno teórico y otro 
práctico. El teórico consistirá en 
contestar por escrito a tres puntos 
sacados a la suerte de los que cons
tituyan el Cuestionario dado por el 
Tribunal, uno de Letras, otro de 
Ciencias y otro de Pedagogía, y en 
traducir y analizar por escrito y sin 
auxilio de Diccionario, un capítulo 
de un libro designado por el Tribunal 
y escrito en cualquier Idioma ex
tranjero. La elección de Idioma es 
potestativa en el opositor. 

Art. 53. E! ejercicio práctico con
sistirá en dar una clase de media 
hora en (as Escuelas de Madrid y en 
explicar una lección a un niño anor
mal o retrasado. 

Art. 54. Las oposiciones para 
todas las vacantes de cada sexo, se 
Verificarán ante un solo Tribunal. 
Terminados los ejercicios, éste hará 
por separado la clasificación de los 
opositores que reúnan las cendlclo-
nes seflaladas para ocupar las va
cantes de cada categoría. 

Art. 55. SI resultare desierta al
guna de las vacantes existentes, 
anunciadas a la oposición, se pro
veerá por antigledad en corrida de 
escala. 

Art.56. El Tribunal que hade 



juzgar estas oposiciones, se cons
tituirá del modo siguiente: un Con
sejero de Instrucción Pública, Pre
sidente; un Profesor o Profesora de 
Escuela Normal; un Inspector o Ins
pectora de Primera Enseñanza; un 
Maestro o Maestra Nacional y un 
Sacerdote. 

La designación de Presidente se 
hará mediante propuesta del Con
sejo de Instruclón Pública; los Vo
cales serán Igualmente propuestos 
por la Escuela Superior del Megls-
terio. 

E! Vocal Sacerdote sará el Profe
sor de Rtllgldn de d/ch i Escuela, y 
le sucederán, por orden de antigüe
dad, los Profesores de Religión de 
los Institutos de segunda enseñanza 
y de las Escuelas Normales de Ma
drid. 

Los nombramientos se autoriza
rán por el Ministro, siempre que los 
prepuestos obtengan su aprobación, 

Art. 57. Los Tribunales de opo
sición a mejora de categoría, perci
birán en concepto de dietas una can
tidad fija equivalente a 25 pesetas 
por opositor que actúe en el primer 
ejercido. De ella se separará un 5 
por 100 para el Presidente, y el resto 
se distribuirá por Igual entre los 
cinco Vccales. 

Aparte se abonarán los gastos de 
viaje a los Vocales que tengan su 
residencia fuera de la Corte. 

Art. ?8. Terminados los ejerci
cios, el Tribunal remitirá al Minis
terio ¡as propuestas de aspirantes 
con derecha a ascenso, y aprobadas 
por Real orden,se procederá a cuan
to ¡i aya lugar en relación con las Va
cantes. 

Art. 59. Tan pronto como ocu
rra una vacante, In Sección adminis
trativa correspondiente dará cuenta 
a la Dirección general de Primera 
Enseñanza para todos los efectos 
del escalafón general. Las vacantes 
se adjudicarán al turno que corres-
ponda, ascendiendo al Maestro que 
ocupe mejor número en el escalafón, 
si hubiere de darse a la antigüedad, 
y ai primer aspirante con derecho a . 
ascenso, si corresponde a laoposl- , 
ción. 

Art. 00. La plaza de Director de ' 
la Escuela Modelo de Párvulos, agre- : 
gada a la Normcl de Madrid, dejan
do a salvo la situación y derechos 
del actual Director, queda ¡ncorpo-
rada al escalafón general del Magfs- . 
terio, y en caso de vacante, se pro- • 
veorá mediante propuesta en lista 
de tres candidatos., qje podrán ser 
Maestros o Maestras, hecha Inde- • 
pendientemente por el Consejo de ! 
Insirucclón pública, la Escueh Su
perior de! Magisterio y el Museo 
Pedagógico. Los candidatos figura
rán, necesariamente, en alguna de 
las tres prineras categorías del es
calafón general. El Min'stro elegirá 
uno de tos candidatos propuestas, 
y £l nombramiento con el Informe y 
hoja de servicios, se publicará en la 
Gaceta de Madrid, 

CAPITULO V 
CONCURSILLOS j 

Art. 61. Las Escuelas se pro- ' 
veerán por concurslllo del modo si- i 
guiante, siempre que haya más de i 
una de cada sexo en la población: ! 
los Secretarlos de las Juntas locales 
de Primera Enseñanza están obli
gados a dar parte de la Vacante, 
dentro de los tres días siguientes a 
aquel en que ocurriera, a las Sec

ciones administrativas de Primera 
Enseñanza, y éstas, en el plazo de 
otros tres, la anunciarán en el Bo
letín Oficial te la provincia, dando 
quince dias para la presentación de 
instancias. La Sección tramitará el 
concurslllo en el término de trea 
días, a contar de aquel en que' ter
mine este último plazo. 

Art. 62. El orden de preferen
cia en los concursillos, será el si
guiente: 

1." Directores de Escuelas gra
duadas y Maestros de Escuelas uni
tarias, guardando entre si el orden 
de antlgüecad en la localidad de des
tino, y en caso de ser Igual aquélla, 
el del Escalafón. 

2 * Maestros de Sección y Auxi
liares, por el mismo orden. 

Art. 63. No podrán tomar parte 
en los concurslllos ni los Maestros 
de Beneficencia ni (os de Escuelas 
Voluntarias o de Patronato. 

Art. 64. Lss resultas da los con
curslllos no serán de nuevo anuncia
das por este medio, sino que serán 
provistas por concurso general de 
traslado o por los nudlos de excep
ción establecidos por este Estatuto. 
LJS desiertas i-n concursillo, Irán 
también al concurso de traslado. : 

CAPÍTULO VI : 
CONCURSO GENERAL DE TRASLADO 

Art. 65. Las Escuelas Naciona
les que resulten vacantes después 
de resueltos los concursólos loca
les, y en general las que no puedan 
ser objeto de tal medio de provi
sión, se anunciarán al concurso ge- • 
neral de traslado. 

Art. 66. Se exceptúan de esta 
regla las Escuelas de Madrid y Bar
celona, de las cuales sólo se anun
ciará un 50 por 100 al concurso ge
neral de traslado, reservándose el 
otro 50 por 100 para que puedan 
ser ocupadas fuera de concurso por 
los Maestros que obtengan las pri
meras plazas en las oposiciones 
restringidas a 2.000 y más pesetas 
reglamentadas por el art. 47 y si
guiente:) de este Estatuto. 

Art. 67. Este concurso se con
vocará por la Dirección genera! de 
Primera Enseñanza, todos los años 
durante el mes de octubre, y com
prenderá todas tas Escuelas, Ssc-
slones y Auxiliarlas vacantes en 30 
de septiembre. 

Art. 68. Las que aún estén pen
dientes de anuncio a concurslllo, se 
Incluirán en la convocatoria con una 
nota en la que se haga constar asi. 

Art. 69. A tal fin, las Secciones 
administrativas de Primera Enseñan
za, antes del día 10 del citado mes 
de octubre, elevarán a la Dlreclón 
general una relación de vacantes, 
por orden alfabético de Ayuntamien
tos, en la que se especifique de un 
modo claro el lugar de la vacante, 
número de la Escuela a que perte
nezca, si lo tiene, calle de su empla
zamiento, clase de la plaza y cuantas 
noticias sean necesarias para que 
los Maestros puedan conocer ¡a va
cante solicitada. 

Art. 70. El anuncio del concurso 
general de traslado, tendrá carácter 
provisional, dando un plazo de quin
ce dias para que puedan formular re
damaciones los Maestros Interesa
dos y las Secciones administrativas 
de Primera Enseñanza den cuenta 
de los errores observados, cuidando 
las de Canarias y Gran Canaria, de 
cumplir este deber telegráficamente. 

Art. 71. Transcurrido dicho pla
zo de quince días, y estudiadas las 
reclamaciones y observaciones reci
bidas, la Dirección general publi
cará una orden, en la que se hsgan 
constar las modificaciones acorda
das y se ratifique er general el anun
cio de las demás pinzas que no sean 
objeto de rectificación. 

Art. 72. Para tomar parte en el 
concurso general de traslado, será 
preciso pertenecer al escaUifón del 
Magisterio, sirviendo en propiedad 
y en activo Escuelas Nacionales de 
sosteneclmiento del Estado o en las 
de Beneficencia, no tener 69 años 
de edad y no haber obtenido permu
ta durante el año anterior a la con
vocatoria. 

Art. 73. La sola presentación de 
su Instancia por lo- Maestros, supo
ne el compromiso de aceptar la Es
cuela o plaza que les corresponda, 
es dsclr, que durante la tramitación 
del concurso ni una Vez resuelto 
provisional ni definitivamente, po
drán admitirse renuncias, sen cual 
fuere el fundamento que se alegue, 
ni reconocer derecho alguno que 
pretenda basarse en errores ni pos
tergaciones. 

Art. 74. Para obtener Regencias 
de Escuelas prácticas anexas a las 
Normales o Direcciones de gradua
das, será condición preferente po
seer el titulo Normal, o su equiva
lente del plan de 1901, pero a falta 
de aspirantes con dichos títulos, po
drán ser nombrados los que posean 
el de Maestro Superior o Nacional. 

Art. 75. El orden que habrá de 
seguirse en las propuestas y que 
determinará la única preferencia del 
concurso, será el del Escalalón ge
neral del Magisterio, con las modi
ficaciones acordadas por Real orden 
en su parte provisional. 

Art. 76. Los Maestros consortes 
conservarán el derecho a tener por 
renunciadas las Escuela: que Ies co
rrespondan en el caso de no coinci- 1 
dlr en una misma localidad, pero 
para ello será preciso que aleguen 
tal condición y la justifiquen con 
partida de matrimonio lega izada En 
otro caso, estarán obligados a ad
mitir la Escuela que les correspon
da. No podrá aplicarse ta condición 
de consorte sólo a determinado gru
po de las vacantes solicitadas. 

El haber obtenido Escuelas por 
concurso, mediante la alegación de 
consorte, será bastante para privar 
a los Maestros del ejercicio del de
recho concedido por el articulo 93 
de este Estatuto. 

Art. 77. A partir de la fecha de 
publicación de la orden definitiva a 
que se refiere el articulo 71, podrán 
presentarse por les Maestros Ins
tancias en las Seccionas adminis
trativas a que corresponda la Es
cuela que sirven, durante un plazo 
imporrogable de veinte dias. 

Art. 78. Dichas Instancias, re
dactadas de un modo claro y conci
so, llevarán en su margen Izquierda 
la categoría y número genera! del 
Interesado en el escalafón, y a con
tinuación, numeradas, todas las va
cantes solicitadas, especificándose 
la provincia a que pertenezcan y 
colocadas por orden de preferencia. 

Art. 79. Una vez presentada la 
Instancia, no podrá ser modificado 
ni el número de vacantes solicitadas 
ni el de preferencia. 

Art. 80. No se admitirá ninguna 
petición con carácter condicional, y 

si alguna se presentase, so tendrá 
por excluido del concurso ei que la 
hubiere formulado. 

Art. 81. Espirado el término de 
la convocatoria, la; Secciones admi
nistrativas agruparán las instancias 
recibidas relacionándolas por orden 
de escalafón, con expresión de la 
categoría y número de cada solici
tante, y colocando al f ina! de la lis
ta a ios que no figuren en aquél, 
por el orden establecido y con to
dos los datos que hayan de seivir 
de base para su futura indusidn. 
Sólo estos últimos tendrán q je pre
sentar hija de servicios con la so
licitud. 

Art. 82. Recibidas todas tas Ins
tancias en la Direcciót: general de 
Primera Enseñanza, ésta publlcsri 
en la Gaceta de Madrid unp orden, 
en la que se hagi constar 1.: fecha de 
recepción del expediente ce cada 
una de las provincias. 

Art. 83. La Dirección general, 
en vista de los anuncios del concur
so y de las peticiones recibides, y 
ateniéndose a lo preceptuado en 
este Estatuto, procederá a formular 
las propuestas provisionales en el 
plazo de tres meses remitiéndolas 
seguidamente a la Gicctx ae Ma
drid. 

Art. 84. Los Maestros compren
didos en el concurso, podrán formu
lar reclamaciones en el término de 
quince dias, a contar desde la publi
cación de su nombre en la Gaceta. 

Art. 85. Las reclamaciones se 
referirán solamente a la adjudica
ción de vacantes determinadas, « 
sólo podrán fundarse en ei mejor nu
mero ocupado en el escalafón o en 
reconocimiento da derechos obteni
dos por Real orden, con posteriori
dad a la publicación del último. Se 
exceptúan de esta regla los Maes
tros que no figuren en dicho esca
lafón. 

Art. 80. Tales redüm-.dcmes se 
presentarán en las Seccionas adml-
nistratlVíS de Ptim.-ta Enseñanza, 
y éstas, en el término d« dnca dias, 
a partir del fin del plazo, las el-varán 
Informadas y relacio.taáas al Minis
terio.) 

Art. 87. La resolución de las re
clamaciones presentidas s - Verifica
rá por Real orden y tendrá carácter 
definitivo, formando parte de ella la 
ratificación de los Romb.'amlentos de 
la provisional que no h >y .r. sido ob
jeto de reciamuciin. 

Art. 88 Los Maestros nombra
dos en virtud de concurso gsneral 
de traslado, se posesionarán de 
hecho y de derecho dn sus nuevas 
Escuelas en 1.0 cíe septiembre, y ta 
posesión llevará consigo e cese en 
ía Escuela anterior, .tin necesidad 
de presentación de titulo p ira ésta. 

Al comenzar b s v.icp.ciones ca
niculares podrán hacer entregi los 
Maestros de ias Escusias a las J.in-
tas locales, sin que esta entrega su
ponga su cese. 

Art. 89. Todas las resultas de un 
concurso general de traslado o sus 
equivalentes, en caso de haber sida 
otorgadas por otro medio legal,serán 
anunciadas en el concurso siguiente. 

CAPITULO VII 
REINGRESO E INGRESO POR ASIMI

LACIÓN 
Art. 90, Tendrán dsrecho a ob

tener Escuelas Nacionales por este 
medio, los Maestros siguientes: 

1.° Los que hayan cumplido ua 

vffilít! 



•fio de excedencia con arreglo a las 
prescripciones de este Estatuto. 

2 ° Los que estuvieren con l i 
cencia Ilimitada a la fecha de su pu
blicación. 

3. ° Los que reúnan las condicio
nes exigidas por el articulo 177 de 
la ley de Instrucción Pública y dis
posiciones complementarles. 

4. ° Los Maestros de Navarra y 
los de Escuelas de patronato obte
nidas; por los medios <i>i las Naciona
les o que sirvieren éstas antes en 
propiedad y los que en estas últimas 
condiciones sirvieren Escuelas en 
Msrruacos o posesiones da Guinea. 

5. " Los Maestros a quienes ss 
gradúen sus Escuelas sin tener con
diciones para ocupar su dirección; 

4.* De 5.000 a 5.000. 
5 ° De 5.000 a 10.000. 
6. ° De 10.000 a 20.000. 
7. ° De 20 000 a 40.000. 
a." De 40 000 a 100.000. 
9. » De 100.000 a 500.000; y 
10. De más de 500.000. 
Art. 95 Los Maestros que ob' 

tengan Escuelas por este medio, 

* míenlos, teniendo en cuenta el sl-
1 guiante orden de preferencia: 
] 1." Consortes de Maestros Na-
1 clónales, guardando entre lossollci-
; tantes el orden del escalafón. 
I o o C n n c n r t n a de 2 ° Consortes de funcionarlos 
i del Ministerio de Instrucción Pública 
< y de las Secciones Administrativas 

_ ; Inspectores y Profesores de Centros 
ccúparái^BrpVlmerarvaMiites 'desu f oficiales, guardando entre s/ el mis-
categoría que ocurran en el escala- ; roo orden expresado en el número 
fón a partir de la fecha de recepción í anterior; y 
de su instancia, disfrutando, en co- • s l-a' Consortes de otros funciona-
misión, plaza de 1.000 pesetas hasta 
que haya vacante en la categoría co
rrespondiente, y figurado, desde lue
go, en el escnlafón con el númsro 
a que tengan derecho. Enlas catego
rías superiores a2.000 pesetas, sólo 

los que düjin de tener la condición s podrí obtenerse por este medio una 
de unitarios por sgrupación de Va- í ¿6 cada dos vacantes, 
rías Escuelas eti una graduada, o • 
aquellos a quienes se suprima la Es- i 
cuela o plaza que sirvan. { 

6.° Los separedos del servicio j Ar, gg Los Maestros que des-
en las condiciones prevenidas por el empeñín cn propiedad Escuelas 
númürú 7.° del articulo 127 de este • - - r- - ' 

CAPITULO VIH 
MAESTROS CONSORTES 

5.' 
ríos, : 

Art. 100. No podrán reconocer- ': 
se derechas para vacantes futuras, : 
siendo precisa petición concreta ' 
para cada una de las que ocurran, : 
que puedan ser provistas por dicho 1 
medio. ; 

Art. 101. Los concurslllos con < 
sus resultas, no obstarán a la prtf e-
rencía que, en todo caso y por ma- :; 
tivos de carácter moral, lleva consigo 
el procedimiento de atracción esta- | 
blecido por los anteriores artículos, i 
y asi entenderán los Interesados 3 núiDüro 7." aet articulo izr oe este 5 Moi-ionaie. DQdrán solicitar de la » 851 eluenaeran los inieresauos 2 

Estetuto.olosquehayan cumplido ( Dirección general, poruña sola vez, . en aquehos que dicha preferencia es 
I . P ^ i » p u « t 8 . _ _ _ i _ í _ slnoU¡t8ranhe¿hPouSondetal ¡ ^ . « « j ! ! ? 2 2 ¡ Ü « . ? ; 7." Los qus hayan dejado la en-
seílanza por cualquier causa y ten
gan derecho a volver a el'a en pla
zas de Inferior dotación. 

S.* Les Inssectores d i Primera 
EnseñRnza ingresados por_oposl 

recho, fu^ra d i concurso, Escuelas 
de las localidades doníe esté desti
nado su cónyuge, siempre que éste 
desempeñe en propiedad plaza de 
Maestro Nacional, Profesor de cual
quier Centro oficial, que figure con 

dón o cerno alumnos de la Escueh ia!¡iiol¡„ cl presupuesto delnstruc-
Superior de! Magisterio y los demás | clón Pública, Inspector de Primera 
Inspictoras que actualmente dss 
emiíeñan su cargi en propiedad y 
teng ;ii raconociao eí derucho al 
relng-Kso. 

9. ° L o s j í f a í d s las Sscclonas 
«dmlnisiratlvas áe Primera Enseñan
za ingresados por oposición y proce
dentes du Escuelas Nacionales. 

10. Los Oficiales de las mismas 
Seccionas que hubieran prestado 
con ¡interioridad servicios; en Escue
las Nacionales obíenldas por oposi
ción 

Enseñanza o funcionario de las Sec-
í clones administrativas o del Mlnlj-
1 terio de instrucción Pública y Bellas 
í Artes. También disfrutarán de tal 
\ derecho, si el cónyuge a la fecha de 
¡ su petición lleva desempefinndo en 
t propiedad durante irás de dos años 
I consecutivos cualquier otro destino 
\ de plantilla con sueldo espRClalmen-
> te consignado para el cargo en el 
¡ presupuesto general del Estado, 9 
i mis de cuatro, destino que figure 

en los provinciales, apn.twJos por 
Art. 91. Los comprcnáidos en ¿ e| Ministerio de la Gobernación. El 

los seis prlarisros números obten 
drán derecln a pluzae i t \ Escalafón 
de su categoría como M.iestros Na
cionales. Los di ! númsro 7.°, sólo 
plazis de 1.000 pesetas. Los del 8 ° 
y 9.0,T>i!«as inferiores en un grado 
a Ins que. dií.f:utaii como Inspecto
res o Jíf-'S, y los de! 10, superiores 
en unu categoría u la ú'.tima quo sir-
Vle"-an como Maestros. 

Nr) podr¿n hacerse excspclonas 
de e»tr> rtg'a, y dascift luego el dere 

, sueldo de los cónyuges no Maestros 
í habrá de ser superior al del Maestro 
; solicitante. 
t Art. 97. En las poblaciones en 
i que tuya más de una Escuela, 
i sólo podrá pedirse por el medio ex-
; presado en el artículo anterior una 

de cada dos vacantes que ocurran, y 
i en las de más de 20 0U0 h tbitantes, 
/ sólo una de cada trej. En las loca-
í lldades donde existan Secciones de 

graduada, también éstas podrán pe

al artículo 95 de este Estatuto. 
Art. 92. Todos ellos podrán so

licitar de la Sección administrativa a 
que pertsmzza la ú'tlma Escuela 
que sirvieron como Maestros Na
cionales, con exclusión de otra algu
na, fuero da concurso. Escueles del 
grupo lnf :-rior ai de las que hubie
sen servido ú timamente. 

cho concsdlíto ' ^ « ^ con su j ación j ¿irse por el derecho de consorte, y 
_ « . i . . » .. „ j en la proporción establecida en este 

\ artículo. 
: Art. 93. Las Instancias que ten-
I gan por objeto solicitar fuera decon-
; curso Escuelas como consorte, ha-
; brán de ser presentadas en las Sec-
; clones administrativas a que la va
feante pertenezca, en el término de 

« . , « ¡ quince dias de ocurrir aquélla, y las 
Art. 9a. Sila u tima servida fue- \ Secciones las elevarán a ta Dirección 

se AxWana o Sección, soio podrán 1 rtir.t.ral en los cinco días siguientes 
vo^ier a piaras du esta clase. í J tin de d¡cho plBZ0 con stt |nforme. 

Para los Maestros de NavsrM ser- s D¡cflas |nstancias irán acompañs-
víra de base a Eícuela que ocupen > das de pi,rtjda de matrimonio legali-
en el momento de pedir el reingreso, ¡ zada y hija de servicios del cónyu-
ypara .os Inspectores o Jefes de < ge, y V ¿íte fuere funcionarlo que 
Sección, ia población donde presten j percibiera haberes de presupuestos 
servicios. . . . 5 provinciales, se acompañará también 

Art. 94 Alos rf^* ddart tai . ; ína certificación de la Diputación, 
lo anterior, l^s poblaciones se di- ¡ V|sada , aprobada por el Qober-

< nador de la provincia. 
! Art. 99. Una vez espirado el tér-
( mino de recepción de instancias para 
• cada vacante, procederá la Direc

ción general a hacer los nombra-

Vldirán en los grupos siguientes: 
1. ° De menos de 1.000 habitan

tes. 
2. " De 1.000 a 2.000. 
3. ° De 2.000 a 3.000. 

cuenta al formular solicitudes. Para i 
cualquier caso de carácter excepelo- | 
nal no definido en lis anteriores re- 5 
g'as, hibrá de Informar en pleno el ':> 
Consejo de Instrucción Pública. '! 

CAPITULO IX. > 
PERMUTAS V: 

Art. 102. Las permutas entre los V 
Maestros de las Escuelas Naclona-
les serán tramitadas por las Sécelo- f 
nes administrativas de Primera En- j 
señanza, oyendo a las respectivas 
Juntas locales y provinciales, y po- r 
drán autertzarse por la DIreclón ge-
neral siempre que los solicitantes '-
reúnan l^s condiciones siguientes: ¡ 

1.a No habar cumplido cincuenta s 
y ocho años dü edid. ^ 

2 .a Desempeñar en propiedad y ' 
en activo, Escuelas Nocionales sos- ^ 
tenidas per el Estado. P 

3. a No tener solicitada Escuela ; 
por ningún otro medio legal, y re- !; 
nunclar n las que pudieren corres- « 

f)onder!e durante un año, a partir de 
a concesión de la permuta. ; 

4. a No haber obtenido Escueta : 
por permuta más d i tres veces, ni :• 
durante los tres años anteriores a la 
solicitud. 

5. a Llevar un año de servicios \ 
en la Escuela desde la que se soliel- .. 
ta; y i 

6. " Que entre embos solicitantes !¡ 
no exista mayor diferencia de seis • 
categorías de! Escalafón general. ;' 

Art. 103. Los expedientes de ' 
permuta constarán de instancia de ' 
los inter-ísados e Infirme de las Ssc- i 
clones administratlV ís, que acrediten 
las condiciones exigidas en el articu
lo anterior. Serán presentadas en 
la Sección administrativa a que per- • 
tenezca e! de más categoría o mejor 
número, y ésta la remitirá a la del 
otro, la cual, a su Vez, (01 elevará a 
la Dirección gensral, absteniéndose 
de formuiar expedlenle» separados. 

CAPITULO X 
PROVISIÓN' INTERINA DE LAS ESCÜE-

[ LAS NACIONALES 
: Art. 104. La provisión interina 

de las Escuelas Nacionales, se veri
ficará por las Secciones administra-

i tivasdePrlmeraEnseñanza,racayen-
i do los nombramientos en los oposi

tores aprobados con derecho a In
greso e interinos con servicios an
teriores. 

!»*.lwii*^¿.^ai::'ljy««'-»''-ii'>s»r '-i't '•' 
Art. 105. A tal efecto, los Tribu

nales de oposiciones a 1.C00 pese» 
tas, cuando termine la elección de 
Escuelas por los aspirantes com
prendidos en e! número de las Va
cantes, formarán con los demás una 
relación, en la que se especifique 
cuáles desean interinidades, sin dis
tinción i ' i piazag, y cuáles quieren 
servir s6!o en la capilai y en pobla
ciones de más de 20.000 habitantes. 
Estas relaciones, que conservarán el 
orden de mérito deducido de la ca
lificación general, se remitirán por 
el mismo Tribunal a las Seccione» 
administrativas de Primera Enjeflan-
za, teniendo en cuenta que ia acep
tación de uno u otro derecho por los. 
opositores, si iasra rechazada, im
plicará la renuncia a toda vacante en 
propiedad. 

Dichas listas se publicarán en la 
Gaceta de Madrid y en el Boletín 
Oficial de la provincia. 

(Se coalinuara) 

T R I B U N A L SUPREMO 

SECRETARÍA 
Relación de los pleitos incoados 

ante la Sala de lo Contencioso' 
Administrativo. 
Pleito núm, 964 — D . Miguel A I -

varez Fernández, contra la Real or
den expedida por el Ministerio de 
Instrucción Púb;tca, comunicada en 
18 d« emTO de 1917, sobre traslado 
a otra ESCUÜIH oe igual ciase y cate
goría q ia I J que desempeñaba en 
Mata de Monteagudo. 

Lo que en cumplimiento del ar
ticulo 36 de ÍJ ley Orgánica de esta 
jurisdicción, se anuncia «I público 
para e! ejercicio de los derechos que 
en el r^f arldo articulo se mencionan. 

Madrid. 50 de abril de 1917.—El 
Secretarlo Decano, Djmlng} Sala-
zar. 

DOS V I C T O i t i A N O B . U L E S m O S . 
GoásKN ADOR c r v n . DE ESTA PRO
VINCIA. 
Higo sabsr: Qje por las Juntas 

adminisiratliM y de regintes de Ve
gas di l Condado, se h 1 presentado 
en esta Gobierno civil una Instancia^ 
acompañada del oportuno proyecto, 
solicitando riutorlzaclón para ampliar 
en 501 litros por segjndoide tiempo, 
la concisión de 93 ¡Itros de agua del 
río Porrna, qui IKS fué otorgida en 
4 de agosto de 1903, para riego de 
sus Vigas. 

Utiiiz.irán el mismo cauce de que 
hoy disponen, modificando única
mente la toma de aguo, que se tras
ladará 103 metros aguas arriba de 
la antigua, en s! «Soto de los Rapo
sos,» término da Csrezales. No se 
construirá nueva presa, y el trozo 
de C-JM! que h i de empalmar la 
nueva toma con el antiguo cauce, 
ocupará tórrenos de dominio públi
co, según se deduce del proyecto 
pre.aentudo. 

En VA Memorl;i de éste se Indica 
que huce ya tiempo se viene utilizan
do cl caudal solicitado, tratándose 
con !n petición de legalizar la Instan
cia, y si es asi, ta concesión no alte
rará prácticamente el régimen del 
rio. 

Y cumpliendo lo dispuesto en el 
art. 15 de la Instrucción de 14 de 
junio de 1883, h ; acordado señalar 
un plazo de treinta días para la ad
misión de redamaciones; advlrtlen-
do que el proyecto se hallará de 



mnlflesto en la Jefettira de Obras 

León 12 de mayo de 1917. 
Victoriano Ballesteros 

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE LEON 

EXTRACTO DE LA SÍSIÓN DE 2 DE 
HAYO DE 1917 

PresidenoU del Sr. F U n s 
Abierta la ae*I6n a lai doce, con 

aalitencla de los Sres. Alonso (don 
Isaac), Arfiflello, Alonso (D. Maria
no), Arias. Barthe, Crespo (O. Ra
món y D. Sarllego), de Miguel San
tos, Gutiérrez Canseco, Fernández, 
González, Pallarés. Rodríguez (don 
Balbino y D.Tomás), Vázquez, Ga
llón y Molleda, leída el acta de la 
anterior, fué aprobada. 

Leídos los dictámenes de la Co-
mfsldn auxiliar de actas, proponien
do se aprueben las presentadas por 
los Sres. D Ricardo Pallarés. por 
el Distrito de León-Murías de Pare
des; D . Ramón Crespo, por el de 
Rtailo La Vecllla, y D. Jeté Váz-

•fluez, por el de Fonferrada-Vlllafran-
ca, y cuyos se flores forman parte de 
la Comisión permanente de actas, 
fueron aprobados en votoddn ordi
naria y admitidos como Diputados 
provinciales los señores menciona
dos. 

Inmediatamente se suspendió la 
sesión pora que la Comisión perma
nente de actas emitiera dictamen en 
las de los restantes Sres. Diputados 
electos, y reanudada que fué con 
los mismos señores con que se en
cabeza el acta, le emitió dicha Co
misión en las actas de !cs Sres. Ro
dríguez, González Juárez, Arlas, 
Rodríguez (D. Tomás), Arguello, 
Gutiérrez Canseco, Alonso (don 
Isaac), Molleda y Barthe, quedando 
dichos dictámenes Veinticuatro horas 
•Abre la Mesa. 

El Sr. Presidente levantó la se
sión, señalando para la orden del día 
de la siguiente, ios dictámenes leí
dos. 

León 9 de mayo de 1917.—El Se
cretarlo, Antonio del Pozo. 

ANUNCIO 
E l Arrendatario del Contin

gente provincial. 
Hace saber: Que con esta fecha 

ha nombrado comisionados para Ins
truir expedientes por débitos de 
Contingente provincial, a D. Justo 
González Rabanal y D. Santiago 
Rivero Pérez. 

León 11 de mayo de 1917.— 
P.P., Alfredo Abella. 

M I N_A S 
iDPS m i ÜKVILLA T HATA, 

WSSNHBKO JBÍK D Z L DISTRITO 
tmmo DE RSIA PROVINCIA. 
Hago saber: Que por D. Pedro 

Gómez, vecino de León, se ha pre
sentado en el Gcblerro civil de esta 
provincia en el día 25 del mes de 
abril, a las dece, una solicitud de re
gistro pldie ndo seis pertenencias pa
ra la mina de hulla llamada Jesús , 
sita en término de Llama, Ayunta
miento de Bcñar, y linda por el S , 
c u la mina «Vicenta,» núm. 2.782. 
Hace la designación de las citadas 
seis pertenencias, en la forma si
guiente, cen arreglo al N . m.: 

Se tomará como punto de partida 

la 3.* estaca de la mina «Vicenta,> 
núm. 2.782, o sea su ángulo NE., y 
de él se medirán 600 metros al O. 
20° N. , colocando la 1.a estaca; de 
ésta 100 al N. 20° E . , la 2.a; de ésta 
600 al E . 20° S.. la 3.a, y de ésta 
con 100 al S. 20° O., se llegará al 
punto de partida, quedando cerrad* 
el perímetro de las pertenencias so
licitadas. 

Y hablando hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud pordecrato 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tareero. 

Lo que se anuncia por medio do) 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta dlai, contados des
da su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones ios 
que se consideraren con derecho ai 
todo o parte dei terreno solicitado, 
sefliH previene el art. £4 ¿e la Ley. 

El expediente tiene el tiúm. 5.562. 
León 7 de mayo da ÍSÍT —J. 

Sevilla. 

Hago saber: Que por D. Pedro 
Gómez, Vecino de. León, se ha pre
sentado en el Gobierno civil de esta 
provincia en el día 25 del mes de 
abril, a las doce, una solicitud de re
gistro pidiendo 27 pertenencias pa
ra la mina de hulla llamada Eugenio 
3.", sita en término de Villacorta, 
Ayuntamiento de Valderrueda, y 
linda por el N . , con ia mina «Euge
nio,» núm. 4.196. He ce (a designa
ción de las citadas 27 pertenencias, 
en la forma siguiente, con arreglo al 
N . v.: 

Se tomará como punto de partida 
el mismo que sirvió para la demarca
ción de la mina «Eugenio,» número 
4.196, o sea el ángulo N . de la esta
ción de La Espine, en el ferrocarril 
de La Robla a Bílbeo, y de él se 
medirán 20 metros ai S. 39° E., co
locando la 1.a estece; 500 al E. 39* 
N . , la 2.a; 200 al N . 39° O., la 3.a; 
400 al E. 38° N . , la 4.a; 200 al S. 
39° E., la 5.a; 200 el O. 39° S., ia 
6.a; 200al S. 39°E., la 7.a; 100 al 
O. 39° S.. la 8.°; ICO al S. 39° E., 
la 9.a; 100 al O. 39° S., la 10; ICO 
aIS. 39° E , la I I ; 300 si 0 . 3 9 ° S . , 
la 12; 300al N . 38° O., la 13; 200 
al O. 39° al S., la 14, y de és ta con 
100 al N . 39° O., se llegará a la 1 .a, 
quedando cenado el perímetro de 
las pertenencias solicitadas, 

i Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene rcalluido el depó
sito prevenido por la Ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio da 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto pars que en el tér
mino de sesenta dla£,contedos desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de ls Ley. 

El expediente tiene si núm. 5.563. 
León 7 de msyo de ¡917—/. 

Xeoilla. 

Hago saber: Que por D. Constan
tino de la Mata Diez, vecino de Cor-
bón, se ha presentado en el Gobier
no civil de esta provincia en el día 
26 del mes de sb;ll, a les nueve y 
treinta, una solicitud de registro pi
diendo 40 pertenencias para la mina 
de hulla llamada La Perezosa, sita 
en el paraje El Retorno, término y ' 
Ayuntamiento de Páramo del Sil. 
Hace la designación de las citadas I 

40 pertenencias, en la forma siguien
te, con arreglo al N . m.: 

Se tomará como punto de partida 
el centro del puente Blanco sobre el 
rio Campo.dando paso dicho puente 
al camino de Páramo del Sil al pue
blo de Matalavllla y otros, y de él 
se medirán 200 metros al O., colo
cando la 1.a estaca; de ésta 400 al 
SO., la 2.a; de ésta l.COOal SE., la 
la 3.a; de ésta 400 al NE., la 4.a, y 
de ésta con 1000 al NO., se llegará 
a la 1.a, quedando cerrado el perí
metro de las pertenencias solicita
das. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia per medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contados dea-
de su fecha, puedan presentar en ol 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de le Ley. 

El expediente tiene el núm. 5.564. 
León 7 de mayo de 1917.—/ 

Revilla. 
Hago saber: Que por D. Balbino 

Prieto González, vecino de Bembl-
bre, se ha presentado en el Gobier
no civil de esta provincia en el día 
26 del mes de abril, a las diez, una 
solicitud de registro pidiendo cuatro 
pertenencias para la mina de hulla 
llamada La Briana, sita en el pa
raje La Carqueira, término y Ayun
tamiento de Albares. Hace la desig
nación de las citadas cuatro perte
nencias, en la forma siguiente: 

Se temará como punto de partida 
la 1.a estaca de la mina «Jesusa,» 
propiedad del denunciante, y de él 
se medirán al S. 100 metros, colo
cándola 1.a estaca; de ésta al E. 
400 la 2.a; de ésta al N . 100, la 3.a, 
y de ésta con 400 al O., se llegará 
al punto de partida, quedando cerra
do el perímetro de las pertenencias 
solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio i * 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contados c'esde 
su fecha, puedan presentar t n al 
GcHerno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de la Ley. 

El expediente tiene el núm 5 565, 
León 7 de mayo de 1917 —A 

Rrvilla 
OFICINAS DE HAC1EÑPÁ ' 

ADMINISTRACION 
DE PROPIEDADES i . IMPUÉSTOS 

DE LA PROVINCIA DB LEÓN 

C O N S U M O S 
Circular 

En cumplimiento de lo que pre
viene el art. 324 del Reglamento del 
Impuesto de consumos, esta Admi
nistración llama la atención de los 
Sres. Alcaldes Presidentes de los 
Ayuntamientos de esta provincia, y 
Ies requiere para que satisfagan la 
cuarta parte del cupo de consumos, 
correspondiente al segundo trimes
tre del año actual, dentro del pre
sente mes; en la Inteligencia que, de 

, ^ . r . . . 

j no Ingresar dentro del citado perlo-
I do, serán responsables los Conceja

les de las cantidades recaudadas y 
distraídas de su legitima aplicación, 

j o de las que no hayan podido recatt-
\ darse por no haber acordado epor-
' tunamente los medios de realizar el 
. Impuesto. 
I Por conslguients, espero que por 
' cuantos medios estén a su alcance, 

han de procurar ingresar en tiempo 
oportuno el Importe del segundo 
trimestre. 

León 14 de mayo de 1917.—El 
Administrador, Marcelino Quirós.— 
V.0 B.0: El Delegado de Hacienda, 
Chápull. 

Alcaldía constitucional de 
Los Barrios de Salas 

Continuando la ausencia por mis 
diez años del mozo Ventura Fernán
dez Rodríguez, e ignorándose su pa
radero, se anuncia por medio del 
presente, a los efectos que determi
na el art. 145 del Reglamento de 2 
de diciembre de 1914, en su párra
fo 5.°, para la aplicación de la ley, y 
en virtud de expediente incoado por 

. esta Alcaldía a instancia de Benito 
j. Fernández Rodríguez, con ei fin de 
j acogerse a los beneficios del art. 89 
1 capitulo primero de la ley de Quintas 
• Las señas del Ventura, a] ausen-
i terse, se Ignoran. 
| Los Barrios de Salas 10 de mayo 
¡ de 1917.-EI Alcalde, Francisco 
' García. 

Alcaldía constitucional dt-
Soto de la Vega 

Fijadas definitivamente las cuen
tas municipales correspondientes al 
año de 1916, se hallan de msniflesto 
en la Secretaria del Ayuntamiento 
por término de quince días, a fin de 
que sean examinadas por quienes 
les Interese y puedan hacer las re
clamaciones que crean procedentes. 

Soto de ia Vega 12 de mayo de 
1917.=EI Teniente Alcalde, Boni
facio Martínez. 

Don Manuel Gómez Pedreira, Juez 
de primera instancia de este par
tido. 
Por el presente y segundo edic

to, y de conformidad con lo dispues
to en el articulo cuatrocientos de la 
ley Hipotecarla, se cita por término 
de ciento ochenta días a D. Juan 
Arias García, o a sus herederos, y 
a todas cuantas personas se crean 
perjudicadas con la promoción del 
expediente de dominio de una casa 
señalada con el número diez en la 
calle de las Huertas, de esta ciudad, 
que Vendió D. Martín A!v»rado a 
D. Antonio de Pez; previniéndose 
que de no comparecer dentro del 
término fijado, $e acordará su ins
cripción en el Registro de la Pro
piedad. 

Dado en León a cinco de mayo 
de mil novecientos diecisiete.—Ma
nuel Gómez.—H:llodoro Domenech 

Don Félix Tejada Torres, Juez de 
Instrucción del partido de Riaño. 
Hago saber: Que el dia 28 del ac

tual, y hora ds las diez, se verificará 
en la sala-audienci» de este Juzgado, 
el serteo entre los doce mayores 
contribuyentes per territorial y seis 
por industrial, que han de formar 
parte de la Junta de partido, según 
previene el art. 31 déla ley, del Jurado 

Dado en Rleftn a 11 de mayo de 
1917.—Félix Tejada.—El Secreta
rio judicial habilitado, Pedro Gutlé-
rrez. 

Imp. de la Diputación provincial 


